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- Por cada cien kilogramos de syltex 1.100 previamente ex
portados podrán importarse con franquicia arancelaria &-senta
y seis kilogramos con seiscientos gramos (66,600 kilogramos) de
óxido de etileno.

-Por cada cien kilogramos de syltex L150 previamente ex
portados podrán. importarse con franquicia arancelaria setenta
y cinco kilogramos (75,OOO kilogramos) de óxido de etileno.

3.<> Las operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a 105 efectos
que procedan.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho que el solicitante se acoge al régimen de reposicIón
otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando 10 estime oportuno, autori
zar exportaciones a los· demás paises valederas para obtener
la reposición con franquicia arancelaria,

Las exportaciones realizadas a Puertos, ZOnas o Depósi tos
Francos nacionales también se beneficiarán del régimen de
reposición en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia atancelaria serán todos aquellos con los que España
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi
cación, que se han exportado las mercancias correspondiente>
a la reposición pedida.

En tocto caso, en las solicitudes de importación deberá
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régi
men de reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la
que se otorga. la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser
acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión- por un periodo de cinco afias,
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de el 12 .de junio de 1970 hasta la aludida fecha darán tam
bién derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos
previstoS en la norma 12 2.a) de las contenidas en la Orden
ministerial de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 16). Para estas exportaciones el plazo de un año
para solicitar la importación comenzará a contarse desde la
fecha de publicación· de esta Orden en el «Boletín Ofielal del
Estado».

7.° La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.° La Dirección General de Politica Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1970.-P. D .. el Subsecr€tarb dl:

Comercio, Nemesio Fernández-cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 29 de octubre de 1970 por la que se
concede a «Sendra, S. L.», el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para la importacit'Jn de
pteles de bOVÍno y ovino por exportaciones, previa
mente realizadas, de botas para caballero.

TImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la instancia de la Empresa «8endra, Sa
ciedad Limitada», solicitando el régimen de reposición para la
importación de pieles de bovino y ovino por exportaciones pre
viamente realizadas de botas para caballero,

Este M1nisterio, conformándose a lo informado y p:ropu~!:'t()
por la· Dirección General de Exportación, ha re'iuelto;

1.<) Conceder a la firma {!Sendra, S. L.», con domicilio en
Santiago Bernabéu, 2, Almansa (Albacete), el régimen de re
posición para la importación con franqui:-ia arancelaria de
pieles de bovino tel'luinadas en suela y palmilla. y terminadas
en box-calf" y pieles de ovino en badana para forro (partidas

arancelarias 41.02-B Y 41.03-B), empleadas en la fabricación
de botas para caballero de más de 23 centímetros de longitud
(partida arancelaria 64.02-A) previamente exportadas,

2.° A efectos contables se establece que

Por cada cien pares de botas de caballero de más de 23 cen
tímetros de longitud y altura de cafia de 33 centimetros ex
po~·tadas podrán importarse 500 pies cuadrados de box-calf.
450 píes' cuadrados de piel forro y 20 kilogramos de suela.

Por cada cien pares de botas de caballero de más de 23 cen
timetros de longitud y altura de caña de 30 centímetros expor
-tadas podrán importarse 460 pies cuadrados de box-calf. 420
pies cuadrados de piel forro y 20 kilogramos de suela.

Por cada cien pares de botas de caballero de más de 23 cen
timetros de longitud y altura de caña de 27 centímetros ex
portadas podrán importarse 430 pies cuadrados de box-calf, 410
pies cuadrados de piel forro y 20 kilogramos de suela.

Por cada cien pares de botas de caballero de más de 23 cen
tímetros de longitud y altura c.e caña de 20 centímetros ex
portadas podrán importarse 380 pies cuadrados de box-calf,
340 pies cuadrados de piel forro y 20 kilogramos de suela.

Por cada cíen pares de botas de caballero de más de 23 cen
timetros de longitud y altura c.e caña de 15 centimetros expor
tadas pndr,:m importarse 340 l)ies cuadrados de box-calf, 310 pies
cuadrados de piel forro y 20 kilogramos de suela.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
vec:hables el 12 por 100 para las. pieles nobles y ellO por 100
para las pieles forro y suelas para pisos, que adeudarán, dada
su naturaleza de desperdicios, por la partida 41.09.

3.0 Las operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales corresp::mdientes a los efectos que a las mismas com
peten.

4." La exportación precederá a la importación. debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
neces.:.'t.ria para el despacho que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autori
zar exportaciones a los demás paises valederas para obtener
la reposición con franquida.

Las exportaciones realizadas a Puertos. Zonas o Depósitos
Francos nacionales también se beneficiarán del régimen de
reposición en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero.

5.° Las importaciones deberán ser soli:;itadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantiene :rebciones comerciales normales.

Para obtener ia licencia de importación con franquicia los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi
cación, que se han exportado las mercancías correspondifOl\tes
a la reposi2ión pedida.

En toco CD.SO, en las solicitudes de importación deberá
constar ia fecha de la presente Orden, que ú.utoriza el régi
men de reposición y la del Ministerio óe Hacienda, por la
que se oton~a la franquicia arancelaria.

Las cal'Úidp.des de me¡'cancías a importar con franquicia
a que den derecho las e~:portaciones realizadas podrán ser
acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que el
cumplimien10 del pinzo para soli:itarlas.

6.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el ({Boletín
Otleial del Estado>).

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de elIde julio de 1970 hasta la aludida fecha darán tam
bién derecho a reposi::ión, siempre que reúnan los requiSitos
previstos en la norma 12 2.a) de las contenidas en la Orden
ministerial de 15 de marzo de 1963 (<<Boletin Oficial del Es
tado» del 16), Para estas exportaciones el plazo de un año
para solicitar la importación comenzará a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el «Boietín Oficial del
EstadQ).

7.0 La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publica~ión en el
((Boletin Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna
exportadól1 al amparo de la misma.

8.'1 La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9." La Dirección General de PollUca Arancelaria podrá dic
tar h~s normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efect~.

Dios gUflrd" a V. 1. muchos años..
Madrid. 29 d2 octubre de 197Q.--P. D., el Subsecletario de

Ccmel'eio. Nem'!sio Fernández-Cuesta.

limo. Sr. Director general de Exportación.


